
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

(este auto hace las veces de Oficio No. 2578 para efectos de medidas cautelares, y una vez 
recibido por el obligado teniendo como origen el correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Auto Interlocutorio No. 2578 

 

Asunto:          Ejecutivo singular 

Demandante:  Iván Marín Arango 

Demandado:   Andrea Prada Millán 

Rad:              760014003008-2019-00476 

 
 

Una vez revisado el plenario, se advierte que concurren en el presente asunto los 

presupuestos del numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso como quiera 

que la última actuación data del 17 de febrero de 2020, fecha en que se notificó el auto 

que puso en conocimiento la respuesta de una entidad bancaria frente a la cautela 

decretada, en tal sentido se, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el presente proceso ejecutivo 

singular instaurado por Iván Marín Arango frente a Andrea Prada Millán. 

 

2. Sin lugar a ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este asunto 

por cuanto las mismas no fueron materializadas. 

  

3. DESGLÓSENSE los documentos aportados con la demanda, con la constancia de haber 

terminado la actuación por desistimiento tácito, a costa de la parte demandante, a quien se 

entregarán. 

 

4. Sin condena en Costas ni perjuicios por no haberse causado. 

 

5. En firme este auto, archívese la actuación, previa cancelación de su radicación. 
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